
de este proceso por la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial de Oviedo; confirmando dicha sen
tencia en todos sus pronunciamientos y desestimando el recurso 
contencioso-adminístrativo interpuesto por la "Compañía Eléc
trica de Langreo", contra la Resolución de la Dirección General 
de la Seguridad Social de fecha veinticinco de septiembre de mil 
novecientos setenta y uno, en el expediente ochocientos ocho 
de mil novecientos setenta y nueve a que este proceso se re
fiere; debemos declarar y declaramos válido y conforme a De
recho el acto administrativo impugnado. Sin costas en ninguna 
de ambas instancias.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento, y en virtud 
de las atribuciones delegadas a esta Subsecretaría por orden 
del excelentísimo señor Ministro de 2 de marzo de 1979, a los 
efectos de lo dispuesto en los artículos 103 y siguientes de la 
Ley reguladora de lá Jurisdicción Contencioso-Administretiva, 
de 27 de diciembre de 1956.

Dios guarde a V. I.
Madrid. 30 de octubre de 1979.—P. D., el Subsecretario, Eloy 

Ybáñez Bueno.

Ilmo. Sr. Director general de Régimen Jurídico de la Seguridad
Social.

MINISTERIO DE CULTURA

400 ORDEN de 29 de noviembre de 1979 por la que se 
crea la Comisión de Honor del Centenario del Na
cimiento del Pintor Pablo Ruiz Picasso.

Ilmos. Sres.: La creación por Orden de 19 de julio de 1979 
de la Comisión Nacional Organizadora del Primer Centenario 
del Nacimiento del Pintor Pablo Ruiz Picasso constituyó un 
paso importante en el camino que conducirá a la celebración 
de dicho centenario con la relevancia que merece.

La Comisión Nacional creada por la mencionada Orden se 
ocupará preferentemente de los aspectos técnicos de la orga
nización de los actos con los que se celebrará el centenario. Sin 
embargo, resulta igualmente conveniente la asistencia y el 
apoyo de las personas e Instituciones más vinculadas al mundo 
del arte contemporáneo y, en especial, a la figura de Pi
casso.

Para ello parece aconsejable la creación, junto a aquélla, 
de una Comisión de Honor del Centenario, en la que, además 
del Estado, se hallen representadas dichas altas personas e 
Instituciones, y a la que corresponderá el asesoramiento, la 
ayuda y la colaboración para tan importante acontecimiento 
cultural.

En su virtud, el Ministerio de Cultura, a propuesta de la 
Dirección General del Patrimonio Artístico, Archivos y Museos, 
dispone:

Artículo 1.” Se crea la Comisión de Honor del Centenario 
del Nacimiento del Pintor Pablo Ruiz Picasso, que, bajo la 
presidencia del Ministro de Cultura, estará integrada por las 
personas que éste designe.

Art. 2.” De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 
19 de julio de 1979, la Comisión Nacional Organizadora del 
Primer Centenario del Nacimiento del Pintor Pablo Ruiz Pi
casso estará compuesta de la siguiente forma;

Presidente; Don Javier Tusell Gómez, Director general del 
Patrimonio Artístico, Archivos y Museos, por delegación del 
Ministro de Cultura.

Vocales:

Don Enrique Lafuente Ferrari, Académico de Bellas Artes 
de San Fernando, historiador del Arte.

Don Rafael Femández-Quintanilla, Ministro Plenipotencia
rio, Vicepresidente del Consejo Superior de Asuntos Exte
riores.

Don Juan Carlos Elorze Guinea, Subdirector general de Mu
seos. ,

Don Alvaro Martínez Novillo, Director del Centro de Pro
moción de las Artes Plásticas y de Investigación de Nuevas 
Formas Expresivas.

Don Juan Manuel Pita Andrade, Director del Museo del 
Prado.

Don Joaquín de la Puente, Director del Museo Español de 
Arte Contemporáneo.

Don Juan Aynaud de Lasarte, Director del Museo de Arte 
de Cataluña.

Doña Rosa María Subirana, Directora del Museo Picasso.
Don Douglas Cooper, coleccionista e historiador de Arte.
Don Ramón Ramos, Director del Ateneo de Málaga.
Don José Antonio Ibáñez de Garayo, Presidente de la Fun

dación Faustino Orbegozo.
Don Miguel Gaspar Paronella, Director de Galería de Arte.
Don Juan Gaspar Paronella, Director de Galería de Arte.
Doña Juana Mordó, Directora de Galería de Arte.
Doña Elvira Mignoni, Directora de Galería de Arte.

Secretario; Don Alberto Martínez Adell, Jefe del Gabinete 
Técnico de la Dirección General del Patrimonio Artístico, Ar
chivos y Museos.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 29 de noviembre de 1979.

CLAVERO AREVALO

Ilmos. Sres. Subsecretario de Cultura y Director general del 
Patrimonio Artístico, Archivos y Museos.

401 RESOLUCION de la Dirección General del Libro y 
Bibliotecas por la que se hacen públicos la compo
sición del Jurado calificador del premio «Fray Luis 
de León» a la traducción al castellano de origina
les escritos en cualquiera de las lenguas germáni
cas; en su edición de 1979, y el fallo emitido por 
el mismo.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 20 de agos
to de 1979, modificada por la de 9 de octubre del mismo año, 
por la que se convocan los premios «Fray Luis de León» para 
el año 1979, esta Dirección General ha resuelto hacer público 
la composición del Jurado calificador del premio «Fray Luis 
de León» a la traducción al castellano de originales escritos 
en lenguas germánicas, y el fallo emitido por el mismo-.

Primero. Él Jurado calificador quedó constituido de la si
guiente forma:

Presidente: Don Joaquín de Entrambasaguas Gómez, Director 
general del Libro y Bibliotecas.

Asesor: Don Germán Porras Olalla, Subdirector general del 
Libro.

Vocales:

Don Feliciano Pérez Varas, Catedrático de «Lingüistica ger
mánica», designado por la Junta Nacional de Universidades.

Don Emilio Lorenzo Criado, designado por la Real Academia 
Española de la Lengua.

Don Miguel Sáez Sagaseta de Iíusdoz, designado por la Aso
ciación Profesional Española de Traductores e Intérpretes.

Don Marcial Suárez Fernández, traductor.
Don Elias Valero Abad, Jefe de la Sección de Promoción del 

Libro.
Actuando como Secretario don Emilio López Morillas, Se

cretario de la Dirección General del Libro y Bibliotecas.

Segundo. El Jurado calificador acordó conceder el premio 
«Fray Luis de León» a la traducción al castellano de originales 
escritos en cualquiera de las lenguas germánicas, en su edición 
de 1979, a don Javier Marías, por 'la traducción de la obra 
«La vida y las opiniones del caballero Tritram Shandy. Los ser
mones de Mr. Yorick», editada por «Ediciones Alfaguara, So
ciedad Anónima».

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 21 de diciembre de 1979.—El Director general, Joa

quín de Entrambasaguas Gómez.

402 RESOLUCION de la Dirección General del Libro y 
Bibliotecas por la que se hacen públicos la compo
sición del jurado calificador del premio «Fray Luis 
de León» a la traducción al castellano de originales 
escritos en cualquiera de las lenguas orientales; en 
su edición de 1979, y el fallo emitido por el mismo.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 20 de agos
to de 1979, modificada por la de 9 de octubre del mismo año, 
por la que se convocan los premios «Fray Luis de León» para el 
año 1979, esta Dirección General ha resuelto hacer público la 
composición del Jurado calificador del premio «Fray Luis de 
León» a la traducción al castellano de originales escritos en 
cualquiera de las lenguas orientales, y el fallo emitido por el 
mismo:

Primero. El Jurado calificador quedó constituido de la si
guiente forma:

Presidente: Don Joaquín de Entrambasaguas Gómez, Director 
general del Libro y Bibliotecas.

Asesor: Don Germán Porras Olalla, Subdirector general del 
Libro.

Vocales;

Don Fernando Díaz Esteban, Catedrático de «Literatura y 
Lengua hebrea» de la Universidad Central de Barcelona, desig
nado por la Junta Nacional de Universidades.

Don Femando de la Granja Santamaría, designado por la 
Real Academia Española de la Lengua.

Don Ambrosio Wang An-Po, designado por la Asociación 
Profesional Española de Traductores e Intérpretes.

Don José Luis Lacave. traductor.
Don Elias Valero Abad, Jefe de la Sección de Promoción del 

Libro.



Actuando como Secretario don Emilio López Morillas, Se
cretario general de la Dirección General del Libro y Biblio
tecas.

Segundo. El Jurado calificador acordó conceder el premio 
«Fray Luis de León» a la traducción al castellano de originales 
escritos en cualquiera de las lenguas orientales, en su edición 
de 1979, a don Juan Ignacio Preciado Ydoeta, por la traducción 
de la obra «El libro de Tao.Lao.Zi», editada por «Ediciones Al
faguara, S. A.».

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 21 de diciembre de 1979.—El Director general, Joa- 

quin de Entrambasaguas Gómez.

M° DE UNIVERSIDADES 
E INVESTIGACION

403 ORDEN de 1 de noviembre de 1979 por la que se 
aprueba la Normativa para la Colación del Grado 
de Licenciado por la Facultad de Farmacia de la 
Universidad de Santiago.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada por el Rectorado de la 
Universidad de Santiago, en solicitud de aprobación de la nor
mativa para la Colación del Grado de Licenciado por la Facultad 
de Farmacia de dicha Universidad.

Considerando que dicha propuesta ha sido favorablemente 
informada por la Junta de Facultad el día 22 de marzo de 
1979, y por la Junta de Gobierno de la Universidad en sesión 
celebrada el día 7 de mayo de 1979,

Este Ministerio ha dispuesto aprobar la Normativa para la 
Colación del Grado de Licenciado por la Facultad de Farmacia 
de la Universidad de Santiago, de acuerdo con las reglas y 
modalidades siguientes;

l.° De acuerdo con la Resolución de la Dirección General 
de Universidades é Investigación del día 26 de julio de 1973 («Bo
letín Oficial del Estado» del 25 de septiembre), para la obten
ción del grado de Licenciado, los alumnos deben tener apro
badas todas las materias de la Licenciatura, pudiendo optar para 
su colación por una de las modalidades siguientes:

1. MODALIDAD TESINA

La tesina estará constituida por una Memoria redactada sobre 
un trabajo experimental realizado por el alumno en un Depar
tamento de la Facultad de Farmacia o de otra Facultad 'de la 
Universidad de Santiago u otro Centro debidamente autorizado, 
y siempre bajo la dirección de un Profesor numerario de la 
Facultad de Farmacia.

1.1. Solicitudes.

La solicitud para la realización de tesina se realizará me
diante instancia dirigida al ilustrísimo señor Decano, con la 
aceptación del Director del trabajo y el visto bueno del Director 
del Departamento, no pudiendo realizarse la presentación y de
fensa de la' misma antes de que haya transcurrido un año desde 
su solicitud.

Podrán solicitar la realización de la tesina:

a) Los licenciados en Farmacia.
b) Los alumnos de último curso de la carrera.
c) Los alumnos a los que el número de asignaturas que les 

resten para finalizar sus estudios de licenciatura sea igual o 
inferior al número de asignaturas del último curso.

Las tesinas estarán dirigidas por un Profesor numerario de 
la Facultad de Farmacia o por un Doctor por Facultad Univer
sitaria o Escuela Técnica Superior en codirección con un Pro
fesor numerario de la Facultad de Farmacia.

1.2. Tribunales.

La calificación de las tesinas la realizará un Tribunal único 
por curso, constituido por cinco Profesores numerarios de Fa
cultad (junto con sus correspondientes suplentes) nombrados en 
Junta de Facultad. El Tribunal actuará dos veces al año en 
fecha inmediatamente posterior a la de la convocatoria de los 
exámenes de junio y septiembre del Centro.

En el momento de la matricula el alumno depositará en la 
Secretaria de la Facultad cinco ejemplares provistos de la auto
rización de presentación del Director de la tesina, que serán 
entregados a los miembros del Tribunal con un mínimo de an
telación de cinco días hábiles con respecto a la fecha de su 
lectura.

1.3. Prueba y calificación.

Cada tesinando dispondrá de un tiempo mínimo de quince 
minutos, durante los cuales expondrá oralmente ante el Tribu

nal el objeto del trabajo, planteamiento del problema, técnicas 
utilizadas e interpretación de los resultados. El Tribunal podrá 
solicitar todas las aclaraciones que considere oportunas.

El Tribunal podrá aceptar o rechazar las tesinas presentadas, 
pudiendo ser la calificación de las aceptadas de aprobado (uno 
a dos puntos)', notable (dos a tres puntos) o sobresaliente (tres 
a cuatro puntos), debiendo constar esta calificación en el ex
pediente académico del alumno independientemente de la pro
pia del grado de licenciatura.

2. MODALIDAD EXAMEN DE LICENCIATURA

- Consistirá en una prueba en la que se valore el conjunto 
de los conocimientos que son impartidos en la licenciatura de 
Farmacia.

2.1. Solicitudes.

Podrán solicitar esta modalidad los alumnos que hayan apro
bado todas las asignaturas de la licenciatura de Farmacia, for
malizándose su inscripción durante los plazos oportunamente 
indicados por la Secretaría del Centro.

2.2. Tribunales.

Para juzgar estas pruebas actuarán los Tribunales que se 
designen en la forma prevista en el punto 1.2 de la modalidad 
tesina.

2.3. Prueba y calificación.

La prueba consistirá en un examen realizado sobre un test 
multirrespuesta elaborado a partir de un banco de preguntas 
suministradas por todos los departamentos de la Facultad y 
de tal forma seleccionadas que en ellas se juzgue fundamental
mente el grado de conocimientos básicos de carácter teórico- 
práctico adquiridos por el alumno a lo largo de su carrera, 
distribuyéndose el número y tipo de preguntas de tal forma que 
la incidencia de las distintas disciplinas sea equiparable en el 
conjunto del test.

La calificación de la prueba se puntuará de forma propor
cional al número de respuestas válidas obtenidas en el test. 
El Tribunal juzgará de acuerdo con la puntuación obtenida si 
el alumno puede ser aceptado o rechazado, teniendo en el pri
mer caso la posibilidad de alcanzar las notas de aprobado, no
table o sobresaliente, debiendo finalmente constar esta califica
ción en el expediente académico del alumno independientemente 
de la propia del grado de Licenciado.

Para la calificación final del grado de Licenciado se tendrán 
en cuenta las mismas consideraciones expuestas en el último 
párrafo del apartado 1.3 de la modalidad tesina.

3. PREMIO EXTRAORDINARIO DE LICENCIATURA

En cada curso académico los premios extraordinarios se con
vocarán y adjudicarán de acuerdo con la legislación vigente.

Lo comunico a V I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 1 de noviembre de 1979.—P. D., el Director general 

de Ordenación Académica y Profesorado, Vicente Gandía Gomar.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe
sorado.

ADMINISTRACION LOCAL

404 RESOLUCION de la Diputación Provincial de Cór
doba por la que se fijan fechas para el levantamien
to de actas previas a la ocupación de los bienes y 
derechos afectados por las obras que se citan.

Ante la urgencia en la ejecución de las obras y aprobado 
definitivamente en sesión de 24 de febrero de 1977 el proyecto 
de «Ampliación del abastecimiento de agua a la Zona Meridio
nal, tercera fase» y la necesidad de ocupación de los terrenos 
en él comprendidos, de conformidad con lo dispuesto en el Real 
Decreto 688/1978, de 17 de febrero, y Acuerdo Plenario de 28 
de noviembre de 1970, esta Presidencia ha resuelto señalar para 
el levantamiento de actas previas a la ocupación de terrenos, 
bienes y derechos comprendidos en el tramo IV de la variante 
del término de Baena y Castro del Río, los días 15, 17 y 18 del 
presente mes, desde las nueve treinta horas, en la Casa Con
sistorial del Ayuntamiento de Buena, y los días 22, 24 y 25 
siguientes y a la misma hora, en la Casa Consistorial del Apun
tamiento de Castro del Río, para los de este término.

Es objeto de la expropiación la constitución de una servi
dumbre subterránea permanente do acueducto en una franja 
de cuatro metros, dos a cada lado del eje de la tubería, y ocu
pación temporal mientras se ejecutan las obras de una franja 
de doce metros según la trayectoria de la conducción.

Córdoba, 3 de enero de 1980.—El Presidente.—60-A.


